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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del Recurso de Revisión 05758/INFOEM/IP/RR/2021, promovido por xxxxxx xxxx en lo sucesivo LA RECURRENTE, en contra de la respuesta del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _GoBack]
[bookmark: _Toc81401515]A N T E C E D E N T E S

1. El día veintidós (22) de octubre de dos mil veintiuno, la particular presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00939/INFOEM/IP/2021, mediante la cual se solicitó la siguiente información:

“Quiero saber que área dentro de su instituto se encarga del resguardo de sus vehículos? Con cuántos vehículos cuentan y cuáles son? Cuál es el trámite que siguen para su dotación de combustible? Quienes han utilizado dichos vehículos desde enero de este año a la fecha y el motivo? Y si tienen contrato de combustible, con quien y por cuánto es y qué cantidad de combustible han gastado de ese contrato? a quien se ha suministrado dicho combustible? y por ultimo requiero las facturas y pagos realizados de ese combustible? Lo anterior debido a que tanto los vehículos como el combustible que los abastece se compran con el pago de impuestos de los ciudadanos y solo debe ser utilizado para servicio de los mismos, no con algún otro fin.” (Sic)

2. Se hace constar que la entonces SOLICITANTE señaló como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.

3. [bookmark: _Toc466982514][bookmark: _Toc27589208][bookmark: _Toc29395022][bookmark: _Toc29481467][bookmark: _Toc33113911][bookmark: _Toc33643059][bookmark: _Toc33724991][bookmark: _Toc33726434][bookmark: _Toc34157662][bookmark: _Toc35003615][bookmark: _Toc35535691][bookmark: _Toc52971949][bookmark: _Toc52996698][bookmark: _Toc54138946][bookmark: _Toc54267070][bookmark: _Toc61462044][bookmark: _Toc62081311][bookmark: _Toc62765904][bookmark: _Toc63932065][bookmark: _Toc65793606][bookmark: _Toc66973886][bookmark: _Toc66974015][bookmark: _Toc66979491][bookmark: _Toc66998018][bookmark: _Toc66998080][bookmark: _Toc471908126][bookmark: _Toc491791300][bookmark: _Toc496726170][bookmark: _Toc497242134][bookmark: _Toc497292517][bookmark: _Toc498503716][bookmark: _Toc499568660][bookmark: _Toc499568693][bookmark: _Toc499665452][bookmark: _Toc499729819][bookmark: _Toc499835024][bookmark: _Toc499835835][bookmark: _Toc499835858][bookmark: _Toc500264537][bookmark: _Toc503290275][bookmark: _Toc524009637][bookmark: _Toc524009672][bookmark: _Toc524602720][bookmark: _Toc526365279][bookmark: _Toc526365337][bookmark: _Toc530067664][bookmark: _Toc530067692][bookmark: _Toc530067939][bookmark: _Toc530590420][bookmark: _Toc530593951][bookmark: _Toc531190248][bookmark: _Toc531190295][bookmark: _Toc534908208][bookmark: _Toc534909344][bookmark: _Toc535353305][bookmark: _Toc535353791][bookmark: _Toc18436351][bookmark: _Toc18436385][bookmark: _Toc18513477][bookmark: _Toc18513503][bookmark: _Toc18606801][bookmark: _Toc19723536][bookmark: _Toc20322795][bookmark: _Toc20323052][bookmark: _Toc20323181][bookmark: _Toc20420591][bookmark: _Toc20421579][bookmark: _Toc21027316][bookmark: _Toc22660652][bookmark: _Toc22811623][bookmark: _Toc26436015]En fecha dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno, el SUJETO OBLIGADO  dio respuesta a la solicitud de información,  en los siguientes términos: 

	“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que: 

	

	Con fundamento en el artículo 53 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se adjunta la respuesta a su solicitud de acceso a la información pública.”

	


4. Asimismo, se adjuntó el archivo electrónico RespuestaSolicitud00939.zip comprimido, que a su vez contiene seis (6) documentos que se describe a continuación:

· ANEXO 1 SOLICITUD.00939.2021.pdf: Documento que consta de ciento dos (102) fojas, que corresponden a las bitácoras de salida y los horarios de entrada de los vehículos del año 2021.

· ANEXO 2 SOLICITUD.00939.2021.pdf: Documento que consta de veintiséis (26) fojas, que corresponde a las facturas por concepto de pago de combustible y reportes de transferencias SPEI. 

· ANEXO 3 SOLICITUD.00939.2021.pdf: Que corresponde a la rúbrica del Titular del Área de Dirección General de Administración y Finanzas del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

· RES-01-INFOEM-EXT-COMT-41a-2021.pdf: Documento que consta de catorce (14) fojas, referente en la sesión del Comité de Transparencia del Instituto en el que se aprueba la versión publica de la documentación entregada en respuesta.
· RespuestaSolicitud00939DGAF.pdf: Oficio INFOEM/DGAF/337/2021 suscrito por el Director General de Administración y Finanzas, en el que se informa de la respuesta otorgada al solicitante. 

· RespuestaSolicitud00939UT.pdf: Documento suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, en el que se expresa los documentos que el servidor público habilitado de la Dirección General de Administración y Finanzas remitió a efecto de dar contestación a la solicitud de información. 

5. Inconforme con la respuesta, la particular en fecha diecinueve (19) de noviembre de dos mil veintiuno, interpuso el recurso de revisión, señalando como:

a) [bookmark: _Toc68785281][bookmark: _Toc69381529][bookmark: _Toc69381639][bookmark: _Toc69831972][bookmark: _Toc69843168][bookmark: _Toc69843263][bookmark: _Toc69843415][bookmark: _Toc69843553][bookmark: _Toc70082896][bookmark: _Toc70082933][bookmark: _Toc70593344][bookmark: _Toc72501020][bookmark: _Toc72501063][bookmark: _Toc74778590][bookmark: _Toc80642337][bookmark: _Toc80642358][bookmark: _Toc80642425][bookmark: _Toc80673807][bookmark: _Toc81212749][bookmark: _Toc81212778][bookmark: _Toc81212945][bookmark: _Toc81213623][bookmark: _Toc81401465][bookmark: _Toc81401500][bookmark: _Toc81401516][bookmark: _Toc466982515][bookmark: _Toc27589209][bookmark: _Toc29395023][bookmark: _Toc29481468][bookmark: _Toc33113912][bookmark: _Toc33643060][bookmark: _Toc33724992][bookmark: _Toc33726435][bookmark: _Toc34157663][bookmark: _Toc35003616][bookmark: _Toc35535692][bookmark: _Toc52971950][bookmark: _Toc52996699][bookmark: _Toc54138947][bookmark: _Toc54267071][bookmark: _Toc61462045][bookmark: _Toc62081312][bookmark: _Toc62765905][bookmark: _Toc63932066][bookmark: _Toc65793607][bookmark: _Toc66973887][bookmark: _Toc66974016][bookmark: _Toc66979492][bookmark: _Toc66998019][bookmark: _Toc66998081][bookmark: _Toc471908127][bookmark: _Toc491791301][bookmark: _Toc496726171][bookmark: _Toc497242135][bookmark: _Toc497292518][bookmark: _Toc498503717][bookmark: _Toc499568661][bookmark: _Toc499568694][bookmark: _Toc499665453][bookmark: _Toc499729820][bookmark: _Toc499835025][bookmark: _Toc499835836][bookmark: _Toc499835859][bookmark: _Toc500264538][bookmark: _Toc503290276][bookmark: _Toc524009638][bookmark: _Toc524009673][bookmark: _Toc524602721][bookmark: _Toc526365280][bookmark: _Toc526365338][bookmark: _Toc530067665][bookmark: _Toc530067693][bookmark: _Toc530067940][bookmark: _Toc530590421][bookmark: _Toc530593952][bookmark: _Toc531190249][bookmark: _Toc531190296][bookmark: _Toc534908209][bookmark: _Toc534909345][bookmark: _Toc535353306][bookmark: _Toc535353792][bookmark: _Toc18436352][bookmark: _Toc18436386][bookmark: _Toc18513478][bookmark: _Toc18513504][bookmark: _Toc18606802][bookmark: _Toc19723537][bookmark: _Toc20322796][bookmark: _Toc20323053][bookmark: _Toc20323182][bookmark: _Toc20420592][bookmark: _Toc20421580][bookmark: _Toc21027317][bookmark: _Toc22660653][bookmark: _Toc22811624][bookmark: _Toc26436016]Acto impugnado: “Se considera La entrega de información incompleta dentro de la respuesta e incluso La orientación a un trámite específico se encuentra violentada, puesto que mi cuestionamiento fue ¿Cuál es el trámite que siguen para su dotación de combustible? y dicho cuestionamiento en la respuesta no se encuentra descrito, solo se limita a indicar una serie de situaciones diversas a mi cuestionamiento, tratando de evadir el mismo y deja entrever que NI SIQUIERA TIENEN UN TRÁMITE PARA ESTE SERVICIO, situación que no debe ser puesto que todos estos servicios se pagan con los impuestos de los ciudadanos; por tanto y con la finalidad de que me den respuesta a lo que pregunte y no traten de evadirse, es mi deseo que los Comisionados de su Instituto conozcan esta situación, para que me indiquen como se lleva ese control y si no lo tienen que se genere un trámite que pueda de verdad transparentar en que se gastan los recursos y como dicen... que sean TRANSPARENTES porque si no se da a pensar que evaden los trámites y cualquiera de los que ahí laboran puede disponer de estos recursos, siendo que los mismos deben ser únicamente para el desempeño de sus funciones y dar cuentas claras a los ciudadanos que pagamos impuestos.”(Sic)

b) [bookmark: _Toc68785282][bookmark: _Toc69381530][bookmark: _Toc69381640][bookmark: _Toc69831973][bookmark: _Toc69843169][bookmark: _Toc69843264][bookmark: _Toc69843416][bookmark: _Toc69843554][bookmark: _Toc70082897][bookmark: _Toc70082934][bookmark: _Toc70593345][bookmark: _Toc72501021][bookmark: _Toc72501064][bookmark: _Toc74778591][bookmark: _Toc80642338][bookmark: _Toc80642359][bookmark: _Toc80642426][bookmark: _Toc80673808][bookmark: _Toc81212750][bookmark: _Toc81212779][bookmark: _Toc81212946][bookmark: _Toc81213624][bookmark: _Toc81401466][bookmark: _Toc81401501][bookmark: _Toc81401517]Razones o Motivos de inconformidad: “No se responde a mi pregunta marcada como número 3; se evade el cuestionamiento, no se me orienta sobre el tramite especifico que realizan para su dotación de combustible y se violan en mi perjuicio las fracciones V y XIV del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Motivo por el cual es mi inconformidad, puesto que es mi derecho recibir una respuesta concreta y no que traten de fingir que realizan bien sus procedimientos internos, solo estoy solicitando que me indiquen cómo es su trámite y si no tienen ningún trámite como lo dejan entre ver, que así lo indiquen, pero que no traten de engañar a la ciudadanía.”(Sic)

6. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con el objeto de su análisis.
7. La Comisionada Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho conviniera, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado correspondiente.

8. El SUJETO OBLIGADO en fecha tres (03) de diciembre de dos mil veintiuno, rindió su informe justificado, el cual fue puesto a disposición de la particular mediante acuerdo de día trece (13) de enero de dos mil veintidós, por modificar la respuesta. Por su parte la recurrente, no realizó manifestaciones que a su derecho conviniera y asistiera.

9. [bookmark: _Toc491791302][bookmark: _Toc74778592]La Comisionada Ponente mediante acuerdos de fecha tres (03) de febrero de dos mil veintidós, amplió el termino para resolver como asimismo  decretó el cierre de instrucción, por lo que no habiendo más que hacer constar, y -------------------------

[bookmark: _Toc81401518]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc491791303][bookmark: _Toc74778593][bookmark: _Toc81401519]PRIMERO. De la competencia

9. [bookmark: _Toc491791304][bookmark: _Toc74778594]Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafo trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc81401520]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

10. [bookmark: _Toc521431830][bookmark: _Toc27653760]El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entrego su respuesta el día dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día diecisiete (17) de noviembre al siete (07) de diciembre de dos mil veintiuno; en consecuencia, el ahora recurrente presentó su inconformidad el día diecinueve (19) de noviembre de dos mil veintiuno; es decir dentro del lapso legalmente establecido para tal efecto.

11. Asimismo, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc66998086][bookmark: _Toc67574740][bookmark: _Toc82613297][bookmark: _Toc71050896]TERCERO. De las causales de sobreseimiento.

12. Se solicitó, la información que a continuación se desagrega:

· Área del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios  (INFOEM) encargada del resguardo de los vehículos;
· Número y marca de vehículos propiedad del INFOEM;
· Proceso o trámite para la dotación de combustible de los vehículos propiedad del INFOEM;
· Servidores Públicos que han hecho uso de los vehículos del Instituto del 1 de enero al 22 de octubre de 2021,  así como las razones o motivo de su uso;
· Contrato de combustible y empresa que derivado a la licitación pública, suministra a los vehículos que forman parte del patrimonio del Instituto y el monto contemplado de dicho contrato; y
· Servidores públicos que se les han realizado suministro del combustible;
· Facturas y pagos realizados, relativos al abastecimiento de combustible de los vehículos propiedad del INFOEM.
13. El SUJETO OBLIGADO emitió su contestación, en la que a bordo de manera específica cada punto en cuestión. 

14. Inconforme con la respuesta, la particular interpuso recurso de revisión, señalando grosso modo que la respuesta es incompleta al no atenderse el punto número 3.

15. En dichas condiciones, la Litis a resolver en el presente asunto se circunscribe a determinar si se actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 179, fracciones V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; fracción que determina la hipótesis normativa relativa a la entrega de la información incompleta; causal de la que se dolió la particular recurrente al momento de interponer su recurso de revisión.

16. Atento a lo anterior es que se determinará conforme a las constancias que obran en el expediente electrónico en que se actúa, si el SUJETO OBLIGADO ciertamente actualiza la causal de referencia; asimismo, determinar si se vulnera el derecho de acceso a la información de la particular por la inobservancia a los principios contenidos en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales señala entre otros, que en la generación y entrega de información se deberá garantizar que sea oportuna, completa e integral.

17. El recurso de revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipio y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información, respecto a las respuestas o falta de ellas de los Sujetos Obligados.

18. Consecuentemente y derivado del Planteamiento de la Litis, se procede analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, y así este Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

19. Así, de la lectura a la solicitud de información se observa que la particular requirió acceder a diversa información, no obstante, como se advierte de las razones o motivos de inconformidad, la hoy RECURRENTE se inconforma únicamente por lo que hace al punto número 3, relativo a “Cuál es el trámite que siguen para su dotación de combustible”.

20. Consecuentemente, la parte de la respuesta que no fue impugnada debe declararse consentida por la recurrente, toda vez que no realizó manifestaciones de inconformidad; por lo que, no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado ya que se infiere su consentimiento ante la falta de impugnación eficaz. Sirve de sustento a lo anterior por analogía la tesis jurisprudencial número 176,608 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta que a la letra dice:

“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”
(Énfasis añadido)

21. Así las cosas el estudio de mérito, se deberá ceñir al análisis del punto de referencia; luego entonces al respecto, el SUJETO OBLIGADO, informó en respuesta que la dotación de combustible se realiza de acuerdo a las necesidades y requerimientos de las y los servidores públicos del Instituto, que se dispersa combustible a los autos operativos conforme a las salidas laborales programadas y que en el caso particular de Comisionados, se entregan vales mensuales equivalentes a $6,000.00 pesos.

22. Posteriormente en calidad de informe justificado, se añadió y clarifico a la RECURRENTE, que el Departamento de Servicios Generales, al ser el área responsable de resguardar los vehículos del Instituto, administra y provee de gasolina a las unidades vehiculares, monitoreando los niveles de cada uno de ellos y realizando las cargas correspondientes, en ejercicio de las funciones de las y los servidores públicos, lo cual se puede corroborar en las bitácoras de salida de vehículos que fueron remitidas en respuesta.

23. Luego entonces, se advierte con claridad, que el SUJETO OBLIGADO atendió lo requerido por la particular, pues es a través de un monitoreo de niveles ejecutado por el Departamento de Servicios Generales a las unidades vehiculares es que se realiza la dotación de gasolina, tomando como base las necesidades y requerimientos de los servidores públicos del Instituto, así como a las actividades laborales programadas.

24. De dicha respuesta emitida por los servidores públicos habilitados competentes, se debe señalar que este Órgano Garante no puede dudar de su veracidad ni de la que ha puesto a disposición de los solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

25. Sirviendo de apoyo a lo anterior por analogía, el criterio 31-10 emitido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

26. Asimismo, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios artículo 3, establece que la información pública generada, administrada o en posesión de los sujetos obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información, por lo que deberán apegarse en todo momento a los criterios de publicidad, veracidad, oportunidad entre otros, numeral en comento que a la letra señala:

Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

27. Numerales que compelen al SUJETO OBLIGADO apegarse en todo momento a los criterios ya expuestos, impidiendo a este Órgano Colegiado cuestionar la veracidad de la información.

28. Así las cosas, se advierte que se actualiza la causal de sobreseimiento de la fracción III del artículo 192, que es del tenor literal siguiente:

“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
…
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;
…”

29. Luego entonces, para que se actualice el sobreseimiento de un recurso de revisión, el SUJETO OBLIGADO puede entregar o completar la información al momento de rendir su informe justificado o dentro de los siete días previstos para manifestar lo que a su derecho convenga, lo anterior también puede ocurrir si entrega la información después de ese lapso pero antes del cierre de instrucción, o bien si el particular se desiste o fallece.

30. En ese contexto, de acuerdo con el procesalista Niceto Alcalá-Zamora y Castillo en su obra “Cuestiones de Terminología Procesal”, el sobreseimiento es “... una resolución en forma de auto, que produce la suspensión indefinida del procedimiento penal, o que pone fin al proceso, impidiendo en ambos casos, mientras subsista, la apertura del plenario o que en él se pronuncie sentencia...”.

31. Por su parte, Eduardo Pallares, en su artículo “La caducidad y el sobreseimiento en el amparo”, cita la definición de Aguilera Paz, aduciendo que se “...entiende por sobreseimiento en el tecnicismo forense, el hecho de cesar en el procedimiento o curso de la causa, por no existir méritos bastantes para entrar en un juicio o para entablar la contienda judicial que debe ser objeto del mismo...”. Asimismo señala que existe el sobreseimiento provisional y el definitivo: “...el definitivo es una verdadera sentencia que pone fin al juicio, y que una vez dictada, produce cosa juzgada, mientras que el provisorio tiene por efectos suspender la prosecución de la causa...”

32. Así, para la doctrina el sobreseimiento provoca que un procedimiento se suspenda o se resuelva en definitiva sin que se entre al estudio de los agravios o motivos de inconformidad. Este mismo criterio es compartido por el más alto tribunal del país en múltiples jurisprudencias, por lo que a continuación se agrega una de ellas que sirve como orientador en esta resolución:

“SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. IMPIDE EL ESTUDIO DE LAS VIOLACIONES PROCESALES PLANTEADAS EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN.
El sobreseimiento en el juicio de amparo directo provoca la terminación de la controversia planteada por el quejoso en la demanda de amparo, sin hacer un pronunciamiento de fondo sobre la legalidad o ilegalidad de la sentencia reclamada. Por consiguiente, si al sobreseerse en el juicio de amparo no se pueden estudiar los planteamientos que se hacen valer en contra del fallo reclamado, tampoco se deben analizar las violaciones procesales propuestas en los conceptos de violación, dado que, la principal consecuencia del sobreseimiento es poner fin al juicio de amparo sin resolver la controversia en sus méritos.
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.
Amparo directo 699/2008. Mariana Leticia González Steele. 13 de noviembre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Sara Judith Montalvo Trejo. Secretario: Arnulfo Mateos García.”
33. Así las cosas, como quedó demostrado, si bien es cierto se atendieron inicialmente todos los puntos de la solicitud de información; también lo es que el SUJETO OBLIGADO via informe justificado, modifico su respuesta, actualizandose la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, resultando dable sobreseer el asunto.

34. Por otro lado, si bien es cierto que resulta innecesario que se entre al estudio de los agravios o motivos de inconformidad luego de actualizarse una casual de sobreseimiento; también lo es que esta Ponencia Resolutora estima necesario señalar lo siguiente.

35. Que la hoy RECURRENTE se refiere en todo momento a la dotación de combustible de las unidades vehiculares, como a un “trámite”, incluso refiere que es un trámite de un servicio al señalar “NI SIQUIERA TIENEN UN TRÁMITE PARA ESTE SERVICIO”

36. En ese sentido, es dable establecer que lo requerido corresponde a procesos y procedimientos administrativos internos, no así a un trámite, mucho menos para la prestación de un servicio, ya que un trámite supone a la acción o conjunto de acciones para lograr obtener un beneficio o cumplir con una obligación, como lo puede ser por ejemplo la obtención de autorizaciones o licencias.

37. En ese sentido, la hoy recurrente también manifiesta lo siguiente: “…no se me orienta sobre el tramite especifico que realizan para su dotación de combustible y se violan en mi perjuicio las fracciones V y XIV del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.”

38. La fracción invocada, refiere a que el recurso de revisión es procedente cuando los sujetos obligados en lugar de entregar la información requerida, orienten en calidad de respuesta a los particulares a realizar un trámite especifico, cuando este si pueda ser colmado a través del derecho de acceso a la información.

39. Un ejemplo a contrario sensu de la fracción invocada, es cuando a un sujeto obligado se le requieren copias certificadas de un acta de matrimonio, lo anterior se encuentra contemplado como un trámite de conformidad con lo establecido en el artículo 2, del Reglamento Interior del Registro Civil del Estado de México, por lo que para obtener dicho documento es necesario realizar un trámite especifico y no mediante el ejercicio del derecho de acceso a la información; luego entonces SE DESESTIMA el motivo de inconformidad argüido por la RECURRENTE, por no guardar relación con el asunto de mérito.
40. Por otro lado, se refieren expresiones, a saber: “si no se da a pensar que evaden los trámites y cualquiera de los que ahí laboran puede disponer de estos recursos”; “…que no traten de engañar a la ciudadanía…”, las cuales corresponden únicamente a manifestaciones subjetivas y opiniones personales de la particular en uso de su libre derecho de expresión.

41. En ese sentido únicamente es dable mencionar, que si bien es cierto los artículos 6° y 8° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos tienen como fin garantizar que la autoridad atienda las peticiones y solicitudes de información de las personas, también es imperante que los particulares en el ejercicio del derecho de petición, dirijan los escritos o solicitudes a la autoridad dentro de un margen de respeto, tal como lo dispone el artículo 8° constitucional, que por afinidad es aplicable para el ejercicio de derecho de acceso al a información, debiéndose redactar de manera pacífica y respetuosa las solicitudes de información o los recursos de revisión como es el caso. 

42. [bookmark: _Toc34310247][bookmark: _Toc34849558][bookmark: _Toc53659481][bookmark: _Toc62134685][bookmark: _Toc74778612]Por otro lado, de los motivos de inconformidad también se advierte lo siguiente: "... y si no lo tienen que se genere un trámite que pueda de verdad transparentar en que se gastan los recursos y como dicen......"

43. Al respecto, se advierte que corresponde a cuestiones novedosas que no se plantearon en la solicitud de información inicial; en ese sentido ha sido criterio del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales bajo el Criterio número 01/17 que resulta improcedente ampliar las solicitudes de información pública o de datos personales a través de la interposición del recurso de revisión, como se estima acontece en el presente asunto, al aumentar datos a la solicitud inicial, por lo que se insiste no se puede entrar al estudio de la información novedosa, Criterio que es de la literalidad siguiente:

“Es improcedente ampliar las solicitudes de acceso a información, a través de la interposición del recurso de revisión. En términos de los artículos 155, fracción VII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 161, fracción VII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en aquellos casos en que los recurrentes, mediante su recurso de revisión, amplíen los alcances de la solicitud de información inicial, los nuevos contenidos no podrán constituir materia del procedimiento a sustanciarse por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; actualizándose la hipótesis de improcedencia respectiva.

Resoluciones:
· RRA 0196/16. Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 13 de julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
· RRA 0130/16. Comisión Nacional del Agua. 09 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos.
RRA 0342/16. Colegio de Bachilleres. 24 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora.”

44. Por tanto, no puede darse observancia a dicho motivo de inconformidad; no obstante se dejan a salvo los derechos de la particular para que interponga nuevas solicitudes de información que a sus intereses convenga, haciéndole mención que el derecho de acceso a la información, es un derecho que versa sobre documentos, por lo que realizar preguntas, para saber el “por qué” o que se realice determinada acción, debe entenderse por derecho de petición y no por derecho de acceso a la información pública.

45. Por lo que respecta a la definición de derecho de petición, el Maestro Ignacio Burgoa Orihuela refiere: “…es un Derecho Público subjetivo individual de la Garantía Respectiva Consagrada en el Artículo 8 de la Ley Fundamental. En tal virtud, la persona tiene la facultad de acudir a cualquier autoridad, formulando una solicitud o instancia escrito de cualquier índole, la cual adopta, específicamente, el carácter de simple petición administrativa, acción o recurso, etc. [footnoteRef:1]“ (Sic) [1:  BURGOA ORIHUELA Ignacio. Diccionario De Derecho Constitucional, Garantías y Amparo. Ed. Porrúa, S.A., México. 1992. p. 115.] 


46. Por su parte, David Cienfuegos Salgado, concibe al derecho de petición como “el derecho de toda persona a ser escuchado por quienes ejercen el poder público. [footnoteRef:2]”  [2:  CIENFUEGOS SALGADO David. El Derecho de Petición en México. Ed. Instituto de Investigaciones Jurídica UNAM. México 2004. p. 31] 

47. A este respecto, y para diferenciar el derecho de petición al derecho de acceso a la información, resulta conducente señalar que José Guadalupe Robles, conceptualiza el derecho a la información como “un derecho fundamental tanto de carácter individual como colectivo, cuyas limitaciones deben estar establecida en la ley, así como una garantía de que la información sea transmitida con claridad y objetividad, por cuanto a que es un bien jurídico que coadyuva al desarrollo de las personas y a la formación de opinión pública de calidad para poder participar y luego influir en la vida pública. [footnoteRef:3]“ [3:  ROBLES HERNÁNDEZ José Guadalupe. Derecho de la Información y Comunicación Pública. Ed. Universidad de Occidente. México. 2004, p. 72.] 


48. Además, el derecho a la información constituye una prerrogativa a acceder a documentación en poder de los Sujetos Obligados, no así a realizar cuestionamientos, o manifestaciones subjetivas. Sirve de apoyo a lo anterior la definición de derecho a la información de Ernesto Villanueva Villanueva que dice: “la prerrogativa de la persona para acceder a datos, registros y todo tipo de informaciones en poder de entidades públicas y empresas privadas que ejercen gasto público o cumplen funciones de autoridad, con las excepciones taxativas que establezca la ley en una sociedad democrática.”[footnoteRef:4] [4:  VILLANUEVA VILLANUEVA Ernesto. Derecho de la Información, Ed. Porrúa. S.A., México. 2006. p. 270.
] 


49. Ahora bien para entender los alcances de la información pública se considera importante citar el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno de este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 32, 4,11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”
50. De lo anterior, se puede  concluir que la distinción entre el derecho de petición y el derecho de acceso a la información estriba, principalmente, en que en el primero de ellos la pretensión del peticionario consiste generalmente en obligar a la autoridad responsable a que actúe en el sentido de contestar lo solicitado; mientras que en el segundo supuesto, la petición se encamina primordialmente a permitir el acceso a datos, registros y todo tipo de información pública que conste en documentos, sea generada o se encuentre en posesión de la autoridad. 

51. Bajo ese tenor y en términos del artículo 186 fracción I y 192 fracción III, este Pleno determina el SOBRESEIMIENTO del presente recurso de revisión, por haberse modificado la respuesta inicial.

52. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
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PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 05758/INFOEM/IP/RR/2021, porque al modificar la respuesta el recurso de revisión quedó sin materia en términos del  Considerando TERCERO de la presente resolución

SEGUNDO. Notifíquese a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO. 

TERCERO. Notifíquese a la RECURRENTE la presente resolución, vía SAIMEX.

CUARTO. Se hace del conocimiento de la RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA); LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECISÉIS DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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